
“Sancionar normas que tiendan a declarar 
crimen de lesa humanidad la desaparición 
forzada de personas”.

(CONADEP), Argentina. 1984.

“Pide a los gobiernos de los Estados miem
bros del Consejo de Europa:
a) Que apoyen la elaboración y la adopción 

por parte de las Naciones Unidas de una 
declaración que incluya los principios si
guientes:

I. La desaparición forzada es un delito de 
lesa humanidad, que:
1) no puede considerarse como delito políti

co y, por consiguiente, podrá ser objeto 
de extradición;

2) es imprescriptible;
3) No puede ser objeto de amnistía:
II. Las personas responsables de una desapa
rición forzada podrán ser procesadas no sólo 
en el país en que el delito fuere cometido, si
no en cualquiera que sean detenidas.

b) Que adapten su sistema jurídico a los 
principios antedichos con objeto de in
fundirles fuerzas obligatorias”.

Asamblea Parlamentaria del Consejo de Eu
ropa, Strasburgo, Francia. 1984.

“La Convención sobre Desaparecimiento 
Forzado (FEDEFAM) constituye un instru
mento valioso no sólo para coadyuvar en la 
investigación de este delito tipificado de lesa 
humanidad, sino para juzgar y sancionar a 
los responsables materiales e intelectuales, 
mediante tribunales internacionales ”.

Senado Nacional de Bolivia. 1983.

“La práctica de la desaparición forzada de 
personas en América es una afrenta a la con
ciencia del Hemisferio y constituye un cri
men de lesa humanidad”.

Asamblea General Organización de 
Estados A mericanos. 1983.

“Cualquier Gobierno que provoca la desapa
rición de una persona por el secuestro o la 
detención clandestina está realizando un ac
to de terrorismo que no se puede justificar 
bajo ninguna circunstancia”.

Congreso Norteamericano. 1980.

Incorpórese a nuestra 
campaña

Federación Latinoamericana de Asociaciones 
de Familiares de Detenidos-Desaparecidos

Apartado Postal 2444 / Carmelitas 1010-A
Caracas - Venezuela / Teléfono: (02) 561.11.74
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